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O E L A P R O V n D E L E O N 
PARTE OFICIAL. 

' (Gacota del dia 3 tic Enero.)1 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

, parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de la 
j ley de miner ía vigente. 
' I.eon 21 de Diciembre de 1885. 

i Kiills Ifitvcra. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia con t inúan en esta Coi-U sin novedad eu 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N I)B F I I M E N T O . 

minap* 

D O N L U I S R I V E R A , GOUEKXADOR CIVIL DE ESTA PUOVIXCIA. ¡ 

Hago saber: que por D. Ramón de Nnriega, vecino de ' 
osta ciudad, se ha presentado en la Sección de Fomento de \ 
c.^ti: Gobierno de provincia en el dia 16 del mes corriente ¡i • 
las diez de su m a ñ a n a una solicitud de registro pidiendo 24 
¡nM'tonencias d é l a mina de cobre y otros llamada Kesurrec-
ÍVÍM, sita en t é r m i n o .municipal del 'pueblo do Peladura, " 
Ayuntamiento de Rodiezmo, y pago denominado los harria- , 
les, 'y l inda por el N . con terrenos bald íos del c o m ú n , por S. • 
con fincas particulares y peña cañe ra , por E . con lincas par- : 
titulares y cueva del gato y por O. E . camino que conduce 
de Arbas á Peladura; hace la des ignac ión de las citadas 24 
pertenencias en la forma siguiente: J 

Se t end rá por pinito de partida una calicata labor de ex
ploración junto á la esquina de la casa y frente á la Iglesia 
de'. Poladura, desde cuyo punto se medi rán 100 metros en 
dirección a l N . , 100 al S., 500 al E . y 700 al O., y levantan
do perpendiculares á los estremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el p e r í m e t r o . ' 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depós i to prevenido por la ley, he admitido defi
nitivamente por decreto de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del pre
sente pora que én el t é rmino de sesenta dias contados desde 
ia fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 

Hugo saber: que por D. Vicente Miranda, vecino de Or -
zoriítga, se ha presentado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 17 del corriente ú las diez de 
s n m a ñ a n a una solicitud de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la minada ca rbón llamada .Manuela, si ta eu t é r m i n o 
del pueblo de Orzouaga, Ayuntamiento de Matallaua, paraje 
llamado mata las laviados, y linda por el N . , S. y O. c m ter
reno c o m ú n y por el E . fincas de propiedad particular des t i 
nadas al cul t ivo y entre las cuales se halla una do Juan B r n -
gos; hace la des ignación de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: 

ge t e n d r á por punto de partida l a entrada de una g a l e r í a 
arruinada en la antigna aFavpr i ta» Ijmítrofe con el camino 
de carro que conduce al sitio llamado dehesa y distante 38 
metros del crucero que hay en el camino que v a á Acebedo, 
desde él se medi rán 150 metros en dirección N . Ajándose la 
1." estaca, de la que y en dirección E . se medi rán 200 metros 
y sé colocará la 2." estaca, de esta y en di recc ión S. otros 
200 metros y so fijará la "A." estaca, de esta y en di recc ión 
O. 600 metros colocándose la 4 . ' estaca, de la que se medi • 
ráu a l N . 200 metros y colocará l a 5. ' , se medi rán desde ella 
en dirección E . 400 metros hasta encontrar con la 1." esta
ca, con lo cual queda cerrado el r e c t á n g u l o . 

, Y habiendo hecho constar é s t e interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido defini
tivamente por decreto de este dia l a presento solicitud, sin 
perjuicio do tercero; lo que se anuncia por medio del presen
te para que en el t é rmino de sesenta dias contados desde la 
.fecha de este edicto, puedan prese.ntar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene e l art. 24 de l a 
ley do miner ía vigente. 

León 21 de Diciembre de 1885. 

Ijllli» Rivera. 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

Provisión de dos plazas de EscTibien-
tes de la Dipuiacion provincial. 

De conformiil;id con lo acordado 
por la Diputación provincial sobre 
el modo do proveer las plazas de 
Escribientes 2." y 3." de la Secreta
ría de la corporac ión , dotadas res
pectivamente cou 995 y 994 pese
tas anuales. 

E l Tr ibunal de ex imen ha dis
puesto que se verifiquen las oposi
ciones el dia 20 y siguientes de Ene
ro p róx imo, en el salón de sesiones 
y hora de las doce de la m a ñ a n a . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes hasta el dia 15 inclusive 
de dicho mes, a c o m p a ñ a n d o la c é 
dula personal y los documentos que 
crean pertinentes si alegan mér i tos . 

S e r á n públ icas las oposiciones y 
c o n s t a r á n dp dos ejercicios, uno 
teór ico y otro p rác t i co . 

E l teór ico v e r s a r á : 
1. ° Sobre g r a m á t i c a castellana 

en general y especialmente ovto-
grafaa. 

2 . ° Sobre des ignac ión de trata
mientos y fórmulas que se emplean 
para dirijirse á las Autoridades y 
Corporaciones en todos los ó rdenes 
y jerarquias . 

'3 .° Términos para l a comunica
ción y ejecución de acuerdos y alza
das de l a Comisión y Diputación; y 

4.° Firmas que fian de l levar las 
comunicaciones que procedan de 
una ú otra co rporac ión . 

E l ejercicio p rác t i co ve r sa rá : 
1. " Sobre lectura de manuscr i 

to, escribir a l dictado y verificar 
operaciones de contabilidad s e g ú n 
los problemas que se anuncien has
t a l a regla de tres simple. 

2 . " Reducir a l sistema antiguo 
del mét r ico decimal y v ico-versa 
una operación que se d i c t a r á ; y 

3. ° Formular un estado f ac i l i 
tando todos los datos que para é l sean 
necesarios. 

• León 28 de Diciembre de 1885.— 
KI Presidente de la Dipu tac ión . G u 
mersindo Pérez Fernandez.—El Se
cretario do la Comisión y Diputa
c ión provincial , Leopoldo (jarcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

se hallan de manifiesto en la Secre
taria munic ipa l . 

Sahagun 25 de Diciembre de 1885. 
— E l Alcalde, Cecilio V a c a . — P . A . 
de la C. M . , G i l Man t i l l a . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de.. . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 
de Diciembre de 1885, y de las con
diciones que se exigen para l a ad
jud icac ión de la obra de construc
ción de un puente rús t i co sobre el 
rio Valderaduey, se compromete 
tomar á su cargo la cons t rucc ión 
de la misma con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

D . Alvaro Abascal y Abascal , Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
Por providencia de ve in t ic inco 

del actual dictada en autos ejecut i 
vos seguidos en este Juzgado y E s 
cr ibanía del que refrenda á ins tan
cia de l a v iuda y herederos de don 
Cándido González L ó p e z , vecino 
que í ué de León, contra los herede
ros de D. A g u s t í n Esteban F r a n g a -
nillo Alvarez , que lo fué de la v i l l a 
de Hospi tal de Orv igó , sobre ..pago 
de cantidad procedente de p r é s t a 
mo é intereses, se ha acordado s a 
car á públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte dias las fincas siguientes: 

D . Cecilio Vaca Soto, Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Sahagun. 
Hago saber: que aprobado por el 

S r . Gobernador c i v i l el expediente 
y proyecto de la obra de un puente 
rús t i co sobre el rio Valderaduey, y 
<le conformidad á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, este A y u n 
tamiento ha acordado que el d ía 25 
de Enero próximo á las once de su 
m a ñ a n a , se verifique la subasta de 
l a obra bajo el tipo del presupuesto 
de contrata ó sea la cantidad de 
3.802 pesetas 8 c é n t i m o s . 

Los iicitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , y en 
pliego cerrado que e u t r e g a r á n a l 
Presidente duraute la primera hora. 
A c o m p a ñ a r á n ai pliego la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Deposi
t a r í a municipal e l 5 por 100 del to
t a l importe del contrato ó sean 190 
pesetas 10 c é n t i m o s . 

E l pliego de condiciones faculta
tivos y económicas y d e m á s docu
mentos que const i tuyen el proyecto 

1. ' Una huerta cerca
da de tapia, en t é r m i n o de 
San Justo de la Vega, p lan
tada de á rboles frutales de 
distintas clases y semillero 
de algueras, a l sitio de l a 
moldera y molino de M a n 
rique, regadia, de cabida 
de ocho cuartales, tasada 
en dos m i l quinientas pe
setas 2.500 

2. " U n prado cercado 
de cierro v ivo , en t é r m i n o 
de San Fe l iz de Orvigo , a l 
sitio de las zarzas, de.ca
bida de cinco cuartales, en 
m i l quinientas pesetas . . . 1.500 

3. " U n prado r egad ío y 
cercado de tapia por el Po
niente, en t é r m i n o de V i 
llares, a l sit io del cemen
terio viejo y eras de a t r á s , 
de cabida de dos cuartales 
y medio de t r igo, eu seis
cientas pesetas 600 

4. " U n a tierra t r iba l en 
t é r m i n o de San Fe l iz do 
Orv igo al sitio de la zarza, 
de cuartal y medio de t r i 
go , en trescientas c incuen
ta pesetas 350 

5. * U n arroto en t é r 
mino de San Fel iz de O r 
v igo al sitio de ¡as za r 
zas, de seis cuartales de 
t r i g o , en mi l quinientas 
pesetas 1.500 

6. " Una huerta regadia 
en t é r m i n o de Vil lares a l 
sitio de la caballa, de c u a 
tro celemines de t r igo , en 
doscientas cincuenta pe
setas 250 

7. " U n prado abierto 
en t é rmino de Vi l lares a l 
sitio de los q u i ñ o n e s de 
serna, de dos cuartales de 

t r igo, en quinientas pese
tas 500 

S." U n prado en t é r m i 
no de Vil lares al sit io de 
los olmares de la fuente, 
de cuartal y medio, en qu i 
nientas pesetas 500 

9. " Una tierra en t é r 
mino de Villares a l sitio 
del camino travieso, de 
tres nmrtales y medio de 
t r igo , en ochocientas pe
setas 800 

10. Otra tierra r egad ía 
en dicho t é r m i n o de V i l l a 
res á los arrotos de la huer-
ga, de un cuartal de t r igo, 
en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

11. Una tierra regadia 
en t é r m i n o de San Feliz a l 
sit io de l a vega , hoja de 
abajo, de tres cuartales, 
en setecientas cincuenta 
pesetas 750 

12. L a mitad de una 
t ierra en t é rmino de San 
Fe l iz al sitio de la zarza, 
de cuartal y medio de t r i 
go, en trescientas pesetas. 300 

13. U n prado en t é r 
mino de Vi l lamor de O r v i 
go al sitio de tras de las 
casas, el p icaño ó camino 
de Santa Marina, de dos 
cuartales de t r igo, en q u i 
nientas cincuenta pesetas. 550 

14. Una tierra en el 
mismo t é r m i n o de V i l l a 
mor al vago do vel i l la , de 
dos cuartales de t r igo, en 
quinientas pesetas 500 

15. Otra tierra en el 
propio t é rmino de V i l l a 
mor al sitio del picón, de 
dos cuartales, en quinien
tas pesetas 500 

16. U n prado en el mis
mo t é r m i n o de Vi l lamor al 
sitio del r i c a ñ o , tras de las 
casas, de dos cuartales y 
medio de t r igo ,en quinien
tas cincuenta pese tas . . . . 550 

17. Y u n a tierra en t é r 
mino de Villares al sitio de 
l a cabana, de cuartal y 
medio de t r igo , en tres
cientas pesetbs 300 

Sima total 12.200 

Lo que se hace público por medio 
del presente para coaocimiente de 
las personas que quieran interesar
se en dicha subasta que t e n d r á l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la E u a 
Nueva , n ú m e r o cinco, e l dia ve in 
tiocho de Enero próximo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n 
dose que no se admi t i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t a sac ión , y que para tomar parte 
en l a subasta deberá consignarse 
p r é v i a m e n t e en'la mesa del J u z g a 
do el diez por ciento del valor de 
aquella, asi como que los t í tu los de 
propiedad de las fincas consistentes 
en una cert i f icación expedida por el 
Sr . Registrador de este partido, se 
hallan de manifiesto en l a Esc r iba 
n í a para que puedan enterarse los 
Iicitadores, quienes no t end rán de
recho á ex ig i r n i n g ú n otro. 

Dado en Astorga á veint i sé is de 
Diciembre de m i l o c h o c i e n t o s 
ochenta y c inco.—Alvaro Abascal . 
— E l Escribano, Fél ix Mart ínez . 
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'iŝ xas uoposs 

'SBtniuonB sapBpoioos SBJ ua najajisixa sojajucj} 
-xa soj ap Bronouoqjad BJ ap anb sopnój soj BJjariS ap 

— 8?> — 

— 44 — 
y. el modo do convocar y celebrar las extraordinarias. 

L a sumis ión al voto de la mayor í a de la jun ta de 
socios, debidamente convocada y consti tuida, en los 
asuntos propios de su del iberación. 

E l modo de contar y constituirse la m a y o r í a , as í en 
las juntas ordinarias como on las extraordinarias, para 
tomar acuerdo obligatorio. 

Se podrá a d e m á s consignar en l a escritura todos 
los pactos l ícitos y condiciones especiales que los so
cios juzg-uen conveniente establecer. 

A r t . 152. L a denominac ión de la compañ ía a n ó n i 
ma será adecuada al objeto ú objetos de e specu lac ión 
que hubiere elegido. 

No se podrá adoptar una denominac ión idén t ica á 
la de otra c o m p a ñ í a preexistente. 

A r t . 153. L a responsabilidad de los socios en l a 
compañ ía a n ó n i m a por las obligaciones y pérdidas de 
l a misma, q u e d a r á l imitada á los fondos que pusieron 
ó se comprometieron á poner en la masa c o m ú n . 

A r t . 154. La masa social, compuesta del fondo c a 
pital y de los beneficios acomulados, será la responsa-
ole, en las compañ ía s a n ó n i m a s de las obligaciones 
contraidas, en su manejo y admin i s t r ac ión , por perso
na l e g í t i m a m e n t e autorizada, y en la forma prescrita 
en su escritura, estatutos ó reglamentos. 

A r t . 155. Los administradores de la compañ ía a n ó 
nima se rán designados por los socios en la forma que 
determinen su escritura social, estatutos ó reg la 
mentos. 

A r t . 156. Los administradores de las c o m p a ñ í a s 
a n ó n i m a s son sus mandatarios, y , mientras observen 
las reglas del mandato, no e s t a r án sujetos i responsa
bilidad personal ni solidaria por las operaciones socia
les; y s i , por la infracción de l a sLeyesyes t a tu tosde l a 
compañía , ó por la c o n t r a v e n c i ó n á los acuerdos l eg í t i 
mos de sus juntas generales, irrogaren perjuicios y 
fueren varios los responsables, cada uno de ellos res
ponderá á prorrata. 

A r t . 157. Las compañ ía s a n ó n i m a s t e n d r á n obl iga
ción de publicar mensualmente en la Gaceta el balance 
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detallado de sus operaciones, expresando el tipo á qu» 
calculen sus existencias en valores y toda clase de 
efectos cotizables. 

A r t . 158. Los socios ó accionistas de las compañías 
a n ó n i m a s no podrán examinar la admin i s t rac ión social 
n i hacer inves t igac ión alguna respecto á ella, sino en 
las épocas y en la forma que prescriban sns estatutos y 
reglamentos. 

A r t . 159. Las compañ ías a n ó n i m a s existentes con 
anterioridad á l a publ icación de este Códigu, y que v i 
nieren r ig iéndose por sus reglamentos y estatutos 
podrán elejir entre continuar observándolos ó someter
se á las prescripciones del Cód igo . 

Sección quinta. 

De las ucciones 

A r t . 160. E l capital social de las compañ ías en c o 
mandita, perteneciente á los socios comanditarios, y el 
de las compañ ías a n ó n i m a s , podrá estar representado 
por acciones ú otros t í tu los equivalentes. 

A r t . 161. Las acciones podrán ser nominativas ó a l 
portador. 

A r t . 162. Las acciones nominativas deberán estar 
inscritas en un libro que l levará a l efecto la c o m p a ñ í a 
en el cual se a n o t a r á n susjsucesivas transferencias. 

A r t . 163. Las acciones al portador e s t a r án numera
das y se e x t e n d e r á n en libros talonarios. 

A r t . 164. E n todos los t í tu los de las acciones, y a 
sean nominativas ó al portador, se ano ta r á siempre l a 
suma de capital que se haya desembolsado á cuenta de 
su valor nominal, ó que es t án completamente l i 
beradas. 

E n las acciones nominativas, mientras no estuviese 
« t i s f e c h o su total importe, r e sponderán del pago d é l a 

fiarte no desembolsada, solidariamente y á e lección de 
os administradores de las c o m p a ñ í a s e l primer susc r i -

tor ó tenedor de la acc ión , su cesionario y cada uno de 
los que á és te sucedan, s i fueren trasmitidas, contra 
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cuya responsabilidad, así determinada, no podrá esta
blecerse pacto alguno que l a supr ima. 

Entablada la acción por hacerla efectiva contra 
pualquieva de los enumerados en el párrafo anterior, 
po podrá intentarse nueva acción contra otro de los te
nedores ó cedentes de las accionas, sino mediante 
prueba de la insolvencia del que primero ó antes l i u -
pierc sido objeto de los procedimientos. 

Cuando las acciones no liberadas sean al portador, 
r e sponde rán solamente del pago de sus dividendos los 
que se muestren coinotenedoresdelasmismasacciones. 
S i no comparecieson, hac iéndose imposible toda rec la 
mac ión personal, las c o m p a ñ í a s podrán acordar la anu 
lación do los títulos correspondientes á las acciones por 
las que se hubieren dejado do satisfacer los dividendos 
exigidos para el completo pago del valor de cada una . 
E n este cuso las compañ ía s t e n d r á n la facultad de ex 
pedir titules duplicados de las mismas acciones, para 
enajenarlos á cuenta y cargo de los tenedores morosos 
de ios anulados. 

Todas las acciones se rán nominativas hasta ol de^ 
eembolso de 50.por 100 del valor nominal . Después de 
desembolsado este 50 por 100, podrán conver t i rs t en 
acciones al portador, si asi lo acordasen las c o m p a ñ í a s 
en sus estatutos, ó por actos especiales posteriores á 
los mismos. • . 
. ...Art. 165. No podrán emitirse nuevas series de ac
ciones mientras no sa haya hecho el desembolso total 
de la serie ó series emitidas anteriormente. Cualquier 
pacto en contrario, contenido en la escritura de cons
t i t uc ión de sociedad, en los estatutos ó reglamentos, ó 
cualquier acuerdo tomado en jun ta general de socios, 
que se oponga á este precepto, será nulo y de n i n g ú n 
va lor . 
, A r t . 166. Las c o m p a ñ í a s a n ó n i m a s ú h i c a m é n t o 
podrán comprar sus propias acciones con los benefi
cios del capi tal social para el solo efecto de a m o r t i 
zar las . 
. En. caso de reducción del capital socia l , cuando 
precediese conforme i las disposiciones de é s t e Código; 
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guno de admin i s t rac ión de los interesas de la compañ ía 
n i aun en calidad de apoderados de los socios gestores. 

A r t . 149. Será aplicable á los socios do las compa
ñ í a s en comandita lo dispuesto on el art. 144. 

A r t . 150. Los socios comanditarios no podrán e x a 
minar el estado y s i tuac ión de la admin is t rac ión social 
sino en las épocas y bajo las penas que se hallen pres
critas en el contrato de cons t i tuc ión ó sus adicionales. 

S i el contrato no contuviese tal prescr ipción, se c o 
m u n i c a r á necesariamente á los socios comanditarios el 
balance de la sociedad á fin de a ñ o , poniéndoles de ma
nifiesto, durante un plazo que no podrá bajar de quince 
d ías , los antecedentes y documentos precisos pava 
comprobarlo y juzgar de las operaciones. 

S e c c i ó n c u a r t a . 

Do los compañías unómraas. 

A r t . 151. E n l a escritura social de la c o m p a ñ í a 
anón ima deberá constar: 

E l nombre, apellido y domicilio de los otorgantes. 
L a denominac ión do la c o m p a ñ í a . 
L a des ignac ión de l a persona ó personas que h a b r á n 

de ejercer la admin i s t r ac ión , y modo de proveer las 
vacantes. 

E l capital social con expres ión del valor que se haya 
dado á l o s bienes aportados que no sean metá l ico , ó do 
las bases s e g ú n las quo habrá de hacerse el a v a l ú o . 

E l n ú m e r o de acciones en quo el capital social es
tuviere dividido y representado. 

E l plazo ó plazos en que habrá de realizarse la parte 
de capital no desembolsado al constituirse la c o m p a ñ í a 
expresando en otro caso qu i én ó qu iénes quedan au to
rizados para determinar el tiempo y modo en que h a 
y a n de satisfacer los dividendos pasivos. 

L a durac ión de l a sociedad. 
Las operaciones á quo destine su capital. 
Los plazos y forma de convocac ión y ce lebrac ión 

do las juntas generales ordinarias de socios, y los casos 
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